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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ESPINOSA GRANIA £ ASOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS CIA 

L 

MTORGa 

ENIN PETRONIO ESPINOSA  —ERANIA Y  —HAIDY ALEXANDRA 

dsPInosa BARAHDHA 

qu JANTIA: $. 400 

r= J. VIANA 

E 

  Eb cla ciudad de. San Francisco de Buito, Distrito 

  

o de la República del Ecuador, el 

dia yd hoy VEINTE Y CUATRO (24) de £605TO del dos mil 
  

diez, /ánte mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 
Arne 

HOVEND DEL  CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio número 
ni reinicia 

novecientos sesenta y cuatro, DDP-MS6, de fecha cinco de 

agosto dele dos mil tres, comparecen al otorgamiento de 

- 0 
la pr ente escritura el señor LENIN PETRONIO ESPINOSA 

GRANJA + Jivorciado s HAIDY ALEXANDRA ESPINOSA BARAHONA y 
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« soltera . por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad  , 

domiciliados en este canton y ciudad de Quito  .— 

  

Legaimente capaces para contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos de 

identificación personal ,' y ee piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan y que a 

continuación transcribo: "SENOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una en la cual conste el contrato de compañía 

de responsabilidad limitada que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- —COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato las 

O 
siguientes personas: ingeniero Lenin Petronio Espinosa 

    

  

y la señorita Haidy Alexanéza Espinosa 
_ _ _ —_—— y 

Barahona.- Los comparecientes son ecuatorianos, Mayores 
TOA rn 

de edad y hábiles para contratar y obligarse, de estado 

Granja 

  

civil divorciado el primero y soltera la segunda, 

domiciliados en Quito. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.-— Con 

estos antecedentes, los comparecientes, libre Y 

voluntariamente, por así convenir a sus intereses, 

manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen  , una compañia de responsabilidad 

limitada, la cual «se denominará ESPINOSA GRANJA de 
  

AÑOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS CIA LTDA.- 
  

TEREERA.- ESTATUTD.— la ' sociedad ESPINOSA GRANJA



  

   
   

  

puso S E - 
E NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

nono 2 

ASOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS Cia LTDA.- se regirá 

por el siguiente estatuto: ESTATUTO DE LA compañia 

ESPINOSA GRANA % ASOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS Elf. 

LTDA.— ARTÍCULO PRIMERO.- Con el nombre de ESPINOSA 

  

DNRANJA % ASOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS CIA. LTDA... se / 

constituye una, compañ añil. de responsabilidad limitada, de 

nacionalidad ecuatoriana que se regirá póor- los presentes 

pra la “Ley de Compañias y otras Y 

Tendrá como domicilio la. ciudad No le. seañ aplicables. ) 

le Lito ist ito Metropolitano, 1 pero podrá abrirse; ¿las 

   

  

  

N 

    
sufursales y agencias en el; ¡país y. en el exterior; que 

    

   

sem mecesarias para el cumplimiento de sus fines, 

wia decisión de “la Junta General de Socios .- E , a. 

      FÍCULO SEGUNDO. _La: compañía tendrá una duración. de / 

  

  

   eli Registro. Mércantil del; | : 

La: Compañábs' Bor. decisión de. la Junta Ge isral de 

     

    

prorrogar este plazo disolverse 

  

  

anticipadamente “ARTÍCULO JERCERA SS - EX. “objeto de la 

noe es: Préstar servicios, de asesoría en las o 

  

ramas” de auditoría de sistemas, riesgos tecnológicos. y Y 

operadivos, seguridad. de. la información. fraudes 
  

informáticos, planes de continuidad del negocio y de 

roluperación de desastres , control interno, planes 

edtratégicos de negocios y de sistemas y gestión de 

tecnologías de informacién;s /b) Brindar servicios de / 
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Nvapacitación en temas relacionados con auditoria: de 

sistemas, riesgos tecnológicos y Operativos, seguridad 

Xx la información, fraudes informáticos, , planes de 

ON del negocio y de recuperación de desastres,/ 

control interno, planes estratégicos de negocios y de 

NXistemas y gestión de tecnologías de información; c) 

xOrganizar ferias y exposiciones para el público en 

General, en las ramas de auditoría de sistemas, rie=gos 

Mecnológicos y cperativos, seguridad de la información, 

Fraudes informáticos, planes de continuidad del negocio 

* de recuperacién de desastres, /control interno, planes 

estratégicos de negocios y de sistemas y gestión de 

decnologías de información; / d) Distribuir o vender 

irectamente al público, todo tipo de dispositivo de 

Xseguridad de la información, sea de hardware o software, 

para plataformas computacionales / redes de transmisión 

de datos y conexión a redes públicas tipo internet; e) 

Representación de empresas extranjeras; f) en general la 

compañia podrá realizar toda clase de actos , contratos 

Ny operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas que 

Ikgan acorde con su objetivo y necesarios y convenientes 

para su cumplimiento sin perjuicio a las prohibiciones 

establecidas en otras leyes; bo Podrá adquirir acciones 

a Ñ participaciones de otra uu otras compañías. Igualmente 

odrá asociarse con personas naturales Oo jurídicas, 

tanto nacionales como extranjeras pudiendo absorber a 

 



NOTARIA y 

ce A] 

na cis feina eS    
No an” 

l 

Sra u otras empresas y/o fusionarse con ellas, / para 

asegurar el cumplimiento de su objetivo.- La compañía no 

podrá realizar arrendamiento mercantil, ni ninguna de 

las actividades detalladas en el artículo veintisiete de 

la. Ley de Regulación Económica y Comtrol del Gasto 
4, 
4 
% 

Público .- ARTÍCULO: CUATRO.- El capital. social de la 
7 
  

compañia .-.e57. de cuatrocientos dólares . americanos, 

dividido 'en cuatrocientas participaciones “iguales e 
  

ifdivisibles de + un dólar cada. Unas suscritas Y. . Pagadas 

en ¿la») forma indicada en la. cláusula cuarta de” ¿este 

cóntrato.= En caso de. ques: várias personas tengan 

  

derechos sobre la' ¿misma participación, estas deberán 

nÁmbrar un procurador: común que las! representen conforme 

qn la: Ley.- £ada participación dará derecho a un 

en lás -. sesiones de cla : Junta Smart: 

         

    

   

  

     

  

rticipacionési —solol: bodrániicederse Y transferi 

  

acuerdo uriáriime- «del 'tapital social 

  

no . . A 
la cesión (O transferencia se realizará por 

   

  

escritura públicas: de. «Conformidad, com, lo. previsto en la 

  

Ley de Compañsas.// “ARTÍCULO: QUINID.= La compañía. estará 
Pa.   

gobernada por la Junta General y será administrada por 

el presidente y el Gerente. La. representación. legal 
  

recae obre el Gerente. La Junta Beneral de socios es el 
y 

organismo supremo de la compeñía, “se reunirá de manera 

ordinaria tuna vez al año, dentro de los tres meses 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

/ 

subsiguientes al cierre del ejercicio económico anterior / 
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y extraordineriamente cuando sea convocada con tal 

carácter de lo consignado en el párrafo anterior, cuando 

se encuentre presente la totalidad del capital social, 

puede instalarse la Junta General sin previa 

convocatoria, en los términos y cumpliendo los 

requisitos señalados en el artiéulo doscientos treinta y 

ocho de la ley de Compañias Las convocatorias a Junta 

Seneral serán hechas por el >»Presidente o el Eerente, 

madiante publicación por la prensa y carta dirigida a 

cada socio, enviada al domicilio constante en el libro 

de participaciones y Socios, con por lo menos ocho días 

de anticipación a la fecha señalada para la reunión / La 

Junta General, para sesioner válidamente, deberá reunir, 

en la primera convocatoria, por lo menos la mitad más 
  

uno del capital socialz¿ en caso de segunda convocatoria, 
5 Z. 
  

la que será hecha dentro de treinta días después de 
> 

aquel fijado para la primera reunión, podrá rótunirse con 
Si o . 0 a , 

la presencia de cualquier Múmero de. socios, debiendo 
  

hacerse constar este particular en) la referida 

a : . e AN deme mu > 

enyocatorig. Aa decisiones serán adoptadas por mayoría 

simple del capital Voncurrente a la reunión. Los votos 
IO in 

    

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En 

caso de empate, se tendrá por negada la moción . JARTÍCULO 

SEXTD.-— Corresponden a la Junta General de socios, a más 

de las atribuciones comsignadas en la ley, las 
ta 

siguientes: a) Hombrar y remover por causa legal al
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a
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ANOVENA 

E ; NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
Ran 

as 

se 

e , . n aa ná 

Presidente y al Berente de la Compañias b) Conocer y 

resolver sobre los informes que el gerente presentes (€) 

fprobar los balances y el estado de pérdidas y gsnancias 

y resolver sabre el destino de los beneficios «sociales; 

d) Resolver el aumento o disminución del capital social,/ 

la prérroga O disolución anticipada de la compañias, y en 

general cualoauier contrato social; 6) Sutorizar el 

gravamen OU la enajenación de los bienes inmuebles de la 

compdñía; f) Fijar la remuneración del Gerentes 9) Las 

demág contempladas en la Ley de Compañias.— ARTÍCULO 

SEPTIMO.—- El Presidente de la compañía lo será también 

de fa Junta General y será elegido por ésta para un 

    
   

E 

perifdo de años Ñ (udiendo ser reelegido 

     

  

finidamente, deberá permanecer en su cargo" hasta 

ser debidamente remplazado. Para ejercer esta función no 

Tequerirá ser socio de la compañia./En caso de. falta, 

aukehcia. o impedimento temporal py definitivo del 

poa 

Prestdente,/ lo reemplazará: la perscna que la. Junta   Senejal designe” Le corresponde al Presidente: /2) 

Presidir la Junta General de Socios; b) Firmar Y 

conjuntamente con el Gerente .- los certificados de 

aportación; e) fásesorar Y prestar su colaboración al 

Gerentez d) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las 

resoluciones de la Junta General de socios.- / ARTÍCULO - 

LDETAVO.— El Gerente será nombrado por. Aa Junta General 

de Socios, para un periodo de     os añ =/ Podrá ser 

2 
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reelegido indefinidamente y deberá permanecer en su 

cargo hasta «ser debidamente reemplazados Para ejercer 

las funcienes de Gerente no se requiere ser socio de la 

compañia. El Gerente es el representante legal, judicial 

y extrajudicial, de la compañia. A: más de las 
  

atribuciones, deberes y derechos que le corresponde como 

representante legal de la compañía, y que se encuentran 

consignados en la ley, le corresponde: 2) Llevar bajo su 

cargo y responsabilidad los libros sociales de la 

compañia y su contebilidad;¿ b) Celebrar y ejecutar todos 

los actos y contratos necesarios para el cumplimiento 

del objeto social de la compañía, fin más limitación que 

la constante en el artículo sexto literal e) del 

presente estatuto o las que la: ley o reglamentaciones y 

resoluciones que la Junta * General: de Socios le 

impusierensY c) Firmar conjuntamente con el Presidente de 

la compañía los certificados de aportaciones d) Cumplir 

y hacer cumplir los presentes estatutos y las decisiones 

de la Junta General de Socios.— ARTÍCULO NOVEND.- Si el 

gerente ¡O quien lo subrogue se excediere en sus 

atribuciones, los actos o contratos celebrados por ellos 

obligarán a la compañía frente a terceros, en los 

términos previstos en la Ley de Compañías, pero serán 

responsables personal y pecuniariamente frente a la 

compañía por los perjuicios que estos actos o contratos 

le Oocasionen.— ARTÍCULO DÉCIMO. En caso de falta, 
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Dr. Juan Viúlacis Medina 
Quito - Ecuador 2 
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no inang 

validez de la presente escritura. «-— Minuta que ha sido 

suscrita por el doctor Fabian Silwva Cabrera , con 

matricula profesional número siete mil setecientos 

veinte y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha Y - 

Para el otorgamiento de esta escritura <e observaron 

todos y cada una de los preceptos legales que el caso 

requieres Y leida que le fue, integramente, a los 

comparecientes, éstos se afirman y ratifican en toda su     

   

contenido, para constancia de lo cual firmen conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy te Y 

NOTARIO 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL ¿ 
DOY FE, QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA! 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

en.» HOJAS til e 

uta. AAA eersonressn    
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
WN FENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

AE Y CEDULACIÓN . 
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EN $ "EERTIFICADO DEVOTACIÓN —'+B. 

Elerciones 14 de Junio de 2009 : 

o 
1704104775 119 - 0134 A 

o " : ESPINOSA GRANJA LENIN PETRONIO / e 
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1 1 qn E 15:51:58 
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1 

($ BANCO PICHINCIA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO.-DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, Martás, 09 de Junjo de 2009 
Mediante comprobante 419503837 , el (la)Sr. (a) (ita): LENIN PETRONIO ESPINOSA GRANJA 
Con Cédula de Identidad: 1704104775 consignó en este Banco la cantidad de: USD. 200.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAÍ. de la: ESPINOSA GRANJA € 
ASOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS CIA LTDA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX “que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e 

  
  

      HAIDY ALEJANDRA ESPINOSA BARAHONA 1706923990 $. 10.00 | usd mn 

  

s el4m15 , e s O , ¿ [ AE 

LENIN PETRONIO ESPINOSA GRANJA 1704104775 / $. 190.00 | usd 

    
  

0.4 usd 

  

TOTAL 

La tasa de interés que Be reconocerá por el monto depositado es del 2.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempp de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de ld misma siempre y cuando el monto supere los Usd 500.00 

Deciaro que los valores que deffosito son licitos y no serán destinados a actividades llegales o flicitas. No admitré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilidls, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil tomo penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

a autoridades competentes. 

Este documento se emite a pefibión del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el clientejg con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información efjestrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

    

    El documento no tiene valided Bi presenta indicios de alteración. 

  

     Atentamente,          
  

  

 



  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7298981 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESPINOSA GRANJA LENIN PETRONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29.042010 11:30:54 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ESPINOSA GRANJA £ ASOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS CIA, LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 26/09/2010 [/ 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

as 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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Se otorao ente mis en Te de ello contfiecro esta TERLERA- y 

COP1A CERTIFICADA, de la constitución de la compañia de 

responsabilidad limitada Espinosa Granja %H Asociados 

Auiditores de Sistemas Cia, Ltda, firmada Y sellada en 

Huito a treinta y uno de agosto dei dos mil diez  .- 

EN NOTARIA NOVENA 
E 
E    

    

    

NOTARIO 
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RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA — COMPAÑIA DE — RESPONSABILIDAD 

LIMITADA ESPINOSA GRANJA £ ASOCIADOS AUDITORES DE SIS- 

TEMAS CIA LTDA — , otorgada ante mi con fecha veinte y 

cuatro de agosto del dos mil diez , lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañias en su Resolución numero 

5£.12.D0C7.0.10.005607 Doctora Esperanza Fuentes Valen-— 

cia Directora Jurídica de Compañias Encargada de fecha 

veinte y siete de diciembre del dos mil diez " LA APRO- 

BALIOÓN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ESPINOSA GRANJA 

$ ASOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS CIA. LTDA . -—" Quito 

a veinte y mueve de diciembre del dos mil dE 

PE NOTARIA NOVENA 
E “MY 

    
Veeccecis 
NOTARIO 
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HESISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTO QUITO 

IO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 27 de 

diciembre del 2.010, bajo el número 778 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ ESPINOSA GRANJA £ ASOCIADOS AUDITORES DE SISTEMAS CIA. 

LTDA.”, otorgada el 24 de agosto.def'2.010, ante él:Notario NOVENO ENCARGADO del 
Distrito Metropolitano de us DR. JUAN VILLACÍS MEDINA. Se da así cumplimiento 

de 29 de agosto del jsmo año Se fi 1jó un extiacto, y para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signafo cón el fúmero 444.- Se anotó en el Reréroria bajo el número 10723.- 

  

RG/lg.-



  

  

Norma n+ 7 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.1J.DJC.Q.12. 4973 

Quito, 25 de febrero de 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ESPINOSA GRANJA 8, ASOCIADOS 

AUDITORES DE SISTEMAS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

de 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 

  

SECRETARIO GENERAL 

  
 


